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PODER EJECUTIVO

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL CEN-
TRO DE JUSTICIA PARA MUJERES DEL
ESTADO DE GUERRERO, COMO ÓRGANO
ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE
LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUS-
TICIA DEL ESTADO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Go-
bierno del Estado Libre y So-
berano de Guerrero.- Poder
Ejecutivo.

LICENCIADO ÁNGEL HELADIO AGUI-
RRE RIVERO, GOBERNADOR CONSTITU-
CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA-
NO DE GUERRERO, CON FUNDAMENTO
EN LOS ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN IV
Y 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, Y CON LAS FACULTADES
QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS
2o., 6o., 10, 12 Y 20 FRACCIÓN III
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINIS-
TRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
GUERRERO NÚMERO 433, Y

C O N S I D E R A N D O

Que dentro de las estrate-
gias del Plan Estatal de Desarro-
llo 2011-2015, se establece la
de desarrollar diferentes esque-
mas de atención especializada y
capacitación, con el fin de erra-
dicar la violencia de género,
destacando el papel de la educa-
ción sobre equidad de género,
programas de atención médica y
psicológica a víctimas y la am-

pliación de la red de albergues.

Que la violencia contra la
mujer es una forma de discrimi-
nación y, por ende, una transgre-
sión a sus derechos humanos; por
lo que se hace imperativo determi-
nar el contexto general del que
surge dicha violencia, así como
los factores de riesgo que la
propician. La premisa central
del análisis de la violencia con-
tra la mujer en el marco de los
derechos humanos, es que las cau-
sas y los factores que incrementan
el riesgo se producen por la dis-
criminación sistémica por moti-
vos de género contra las mujeres.
Dicha violencia es una manifes-
tación de las relaciones de po-
der históricamente desiguales
entre las mujeres y los hombres
que se refleja en la vida públi-
ca y privada.

Que la Convención Sobre la
Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Contra la Mu-
jer, ratificada el 23 de marzo
de 1981 por el Senado Mexicano
y publicada en el Diario Oficial
de la Federación del 12 de mayo
de 1981, dispone que los estados
parte condenan la discrimina-
ción contra la mujer en todas
sus formas, manifestando que es
necesario que se establezca la
protección jurídica de los Dere-
chos de la Mujer sobre una base
de igualdad respecto del hombre
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y garantizar, por conducto de
los tribunales nacionales compe-
tentes y de otras instituciones
públicas, la protección efecti-
va de la mujer contra todo acto
de discriminación, entre las que
está la violencia, flagelo so-
cial que

motivó la Convención Intera-
mericana para Prevenir, Sancio-
nar y Erradicar la Violencia con-
tra la Mujer (Belem Do Pará).

Que en 2007, la Comisión In-
teramericana de Derechos Huma-
nos (CIDH), a partir de su infor-
me de Acceso a la Justicia para
las Mujeres Víctimas de Violen-
cia en las Américas, observó una
serie de fallas en el funcionamien-
to de los programas de gobierno
destinados a prestar servicios
multidisciplinarios a las vícti-
mas de la violencia en los paí-
ses, de los cuales México no es-
tá exento. Entre los problemas
se destaca la falta de coordina-
ción y colaboración entre los
diversos programas; deficien-
cias en la provisión de los ser-
vicios interdisciplinarios re-
queridos por las víctimas; la
falta de recursos para hacer sos-
tenible su funcionamiento y su
limitada cobertura geográfica.

Que en el Estado de Guerrero
se ha detectado que las mujeres
no denuncian la violencia de gé-
nero en la cual están inmersas,
por el desconocimiento de sus de-
rechos, aunado a la desconfian-
za existente en el sistema de se-
guridad, procuración e imparti-
ción de justicia.

Que el Comité de Expertas de
la Convención para Prevenir y
Eliminar todas las formas de
Discriminación contra la Mujer
(CEDAW), de la ONU, en su último
informe recomendó al Estado Me-
xicano mejorar el acceso de las
víctimas a la justicia y garanti-
zar que sistemáticamente se im-
ponga un castigo efectivo a los
culpables y, que las víctimas se
puedan beneficiar de programas
de protección. Por su parte, la
Comisión Interamericana de los
Derechos Humanos (CIDH) observó
una baja utilización del siste-
ma de justicia por parte de las
mujeres en situación de violen-
cia, en razón del maltrato que
pueden recibir al intentar ac-
ceder a recursos judiciales y de
la desconfianza de que las ins-
tancias judiciales sean capaces
de remediar los hechos perpe-
trados.

Que con fecha 1 de febrero
de 2008, fue publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación, la
Ley General de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violen-
cia, la cual establece la obliga-
ción del Estado Mexicano de coor-
dinar acciones entre las Fede-
ración, las Entidades Federativas
y los Municipios, para prevenir,
sancionar y erradicar la vio-
lencia contra las mujeres, así
como los principios y modalida-
des para garantizar su acceso a
una vida libre de violencia que
favorezca su desarrollo y bienes-
tar, conforme a los principios
de igualdad y de no discrimina-
ción.
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Que con fecha 8 de febrero
del 2008, se publicó en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado número 12, la Ley nú-
mero 553 de Acceso de las Muje-
res a una Vida Libre de Violen-
cia del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, la cual tiene por
objeto prevenir, atender, san-
cionar y erradicar la violencia
contra las mujeres, así como es-
tablecer los principios, instru-
mentos y mecanismos para garan-
tizar su acceso a una vida libre
de violencia que favorezca su
desarrollo y bienestar; asimis-
mo, el artículo 7 fracción VI de
la referida Ley, señala que son
fines fundamentales de la Ley,
adoptar todas las acciones afir-
mativas que de manera inmediata
auxilien a las mujeres que su-
fran maltratos, e insten a la
sociedad a abandonar dinámicas
de violencia, reconociendo los
factores sociales y culturales
que ponen en riesgo a las muje-
res.

Que el artículo 3 de la Ley
número 553 de Acceso de las Mu-
jeres a una Vida Libre de Vio-
lencia del Estado Libre y Sobera-
no de Guerrero, prevé que el Po-
der Ejecutivo, Legislativo y
Judicial y los gobiernos munici-
pales, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, expedi-
rán las normas legales y tomarán
las medidas presupuestales y
administrativas correspondien-
tes, para garantizar el derecho
de las mujeres a una vida libre
de violencia.

Que el día 13 de abril de

1999, se publicó en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero número 31, la Ley de
Prevención y Atención de la Vio-
lencia Familiar del Estado de
Guerrero número 280, la cual tie-
ne por objeto, establecer las
bases para la prevención y aten-
ción de la violencia familiar,
así como de coordinación de los
órganos e instituciones en el Es-
tado, que presten servicios de
atención y prevención de la vio-
lencia familiar.

Que el Ejecutivo Estatal se
comprometió a crear y operar el
Centro de Justicia para Mujeres
del Estado de Guerrero, acorde
con los lineamientos, modelo y
perfiles establecidos por el
Centro Nacional de Prevención
del Delito y Participación Ciu-
dadana, en los acuerdos tomados
en la reunión celebrada el día
12 de enero de 2012, con el

Secretariado Ejecutivo del
Sistema Nacional de Seguridad
Pública (SESNSP), a efecto de
implementar el Programa de Acce-
so a la Justicia para las Muje-
res de prioridad nacional, a tra-
vés de la creación y operación
de un Centro de Justicia para las
Mujeres en el Estado, para redu-
cir los obstáculos que enfren-
tan las mujeres víctimas de vio-
lencia y sus familias y mejorar
los servicios interdisciplina-
rios que ofrecen las diversas
instancias gubernamentales para
que puedan acceder a la justi-
cia.

Que el Centro de Justicia
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para Mujeres del Estado de Gue-
rrero, se constituye con la con-
centración múltiple de las ins-
tancias gubernamentales y orga-
nizaciones de la sociedad ci-
vil, que en un mismo lugar brin-
darán la atención de manera coor-
dinada e integral a las mujeres
víctimas de los delitos relacio-
nados con la violencia de géne-
ro, con apoyo médico, psicológi-
co, de salud, social, vivienda
temporal y empoderamiento econó-
mico, incrementando su acceso a
la justicia y posibilitando que
rehagan su vida en un ambiente
agradable y cómodo que preserve
su tranquilidad y sus derechos
humanos, evitando acciones ais-
ladas de cada institución.

Que son objetivos del Cen-
tro de Justicia para Mujeres del
Estado de Guerrero, mejorar el
acceso de justicia para las mu-
jeres víctimas de violencia; con-
tribuir a la reducción de la ta-
sa de violencia de género, vio-
lencia familiar, sexual y femini-
cidios; fomentar el incremento
de las denuncias y reducir la
impunidad; favorecer una mayor
confiabilidad en el sistema de
justicia; evitar la revictimiza-
ción de las mujeres víctimas de
violencia; generar estudios, in-
formación y estadísticas sobre
la violencia contra las mujeres,
sus causas y consecuencias y
consolidar un equipo multidisci-
plinario profesionalizado y acre-
ditado en el tema de género y
violencia contra las mujeres.

Por lo expuesto y fundado,
he tenido a bien expedir el si-

guiente:

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL
CENTRO DE JUSTICIA PARA MUJERES
DEL ESTADO DE GUERRERO, COMO ÓR-
GANO ADMINISTRATIVO DESCONCEN-
TRADO DE LA PROCURADURÍA GENE-
RAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.

Artículo 1. Se crea el Cen-
tro de Justicia para Mujeres del
Estado de Guerrero como órgano
administrativo desconcentrado,
el cual dependerá directamente
del titular de la Procuraduría
General de Justicia del Estado,
residirá en la ciudad de Chilpan-
cingo de los Bravo, Guerrero y
tendrá competencia en todo el
territorio estatal, pudiendo es-
tablecerse Centros Regionales,
de acuerdo a las condiciones pre-
supuestales que prevalezcan.

Artículo 2. El Centro de Jus-
ticia Para Mujeres del Estado de
Guerrero, tendrá como objeto prin-
cipal coordinar, articular, y
vincular interinstitucionalmen-
te en la materia a las áreas res-
pectivas de las Secretarías de
Gobierno, Mujer, Seguridad Pú-
blica, Salud, Educación, Desa-
rrollo Social, Desarrollo Econó-
mico, Asuntos Indígenas, Juven-
tud y Niñez, así como cualquier
otra institución que dentro de
su principal finalidad y de acuer-
do a sus atribuciones legales,
tenga las mismas que el Centro
de justicia objeto del presente
Decreto; por lo que en un marco
de cooperación y respeto institu-
cional, se deberán impulsar ac-
ciones en los ámbitos jurídico
y social que contribuyan a erra-
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dicar la violencia hacia las mu-
jeres, promoviendo su incorpo-
ración plena y equitativa a la
vida productiva, social, cultu-
ral, laboral, académica y políti-
ca en la sociedad guerrerense,
además de fortalecer los valo-
res y la importancia del núcleo
familiar.

Artículo 3. El Centro de
Justicia para Mujeres del Esta-
do de Guerrero, tendrá como obje-
to mejorar el acceso a la justi-
cia para las mujeres, combatien-
do los delitos de violencia ha-
cia las mujeres en todas sus mo-
dalidades y brindando de manera
interdisciplinaria, secuencial,
interinstitucional y especiali-
zada, servicios con unidad de cri-
terio y perspectiva de género,
para su incorporación plena y
equitativa a la vida producti-
va, social, cultural, laboral,
académica y política en la
sociedad guerrerense, además de
fortalecer los valores y la im-
portancia del núcleo familiar.

Artículo 4. Serán institucio-
nes encargadas de brindar los
servicios en el Centro de Justi-
cia para Mujeres del Estado de
Guerrero las Secretarías: Gene-
ral de Gobierno, de Seguridad
Pública y Protección Civil, de
Educación Guerrero, de Salud,
de Fomento Turístico, de Asun-
tos Indígenas, de la Mujer y de
la Juventud y la Niñez, la Pro-
curaduría General de Justicia
del Estado y el Sistema para el
Desarrollo Integral de la Fami-
lia, así como, otras institu-
ciones que tengan por objeto pre-

venir, erradicar y sancionar la
violencia contra las mujeres.

Artículo 5. El Centro de
Justicia para Mujeres del Esta-
do de Guerrero, para el cumplimien-
to de su objeto, tendrá las atri-
buciones siguientes:

I. Generar los acuerdos, con-
venios y demás instrumentos ju-
rídicos necesarios, para garanti-
zar la coordinación interinsti-
tucional entre las institucio-
nes mencionadas en el artículo
4 del presente Decreto y la Coor-
dinación General del Centro de
Justicia para Mujeres del Esta-
do de Guerrero;

II. Coordinar a las autorida-
des competentes, para garanti-
zar el acceso a la justicia de
las víctimas de violencia, sal-
vaguardando sus derechos huma-
nos y el ejercicio de su derecho
a una vida libre de violencia,
asegurando de una forma eficaz,
transparente y ágil el acceso a
los programas sociales a los cua-
les tengan derecho;

III. Proponer programas, pro-
yectos y planes, en cooperación
con instituciones públicas y
privadas que tengan como objeti-
vo, prevenir, sancionar, erradi-
car y dar seguimiento a la vio-
lencia contra las mujeres, así
como tratar los casos existen-
tes;

IV. Promover políticas pú-
blicas y fortalecer las ya exis-
tentes, que sean necesarias4
para erradicar la violencia con-
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tra las mujeres y la discrimi-
nación de género en el territo-
rio del Estado;

V. Proponer programas, pro-
yectos y planes de prevención y
educación con las dependencias
en materia de Educación, Depor-
te, Salud, Cultura, Desarrollo
Social, y en general, con cualquie-
ra que tenga funciones educati-
vas, dirigidos a fomentar los
valores de la no violencia contra
las mujeres, la importancia del
núcleo familiar y la equidad e
igualdad de género;

VI. Aplicar de manera trans-
parente, los recursos financie-
ros aprobados a los proyectos y
programas institucionales asig-
nados al Centro de Justicia para
Mujeres del Estado de Guerrero,
para cumplir con su objeto y con
sus metas establecidas;

VII. Generar vínculos que
promuevan la participación y
colaboración de organismos pú-
blicos y privados que son afines
al referido Centro, para cumplir
con su objeto;

VIII. Gestionar ante las au-
toridades competentes las medi-
das de seguridad y medidas cau-
telares necesarias, para garan-
tizar la seguridad personal,
física, laboral, moral, sexual,
patrimonial y psicológica de la
mujer víctima de violencia;

IX. Brindar asesoría jurídi-
ca y psicológica a las personas
que acudan al Centro de Justicia
para Mujeres del Estado de Gue-

rrero y que hayan sido víctimas
de violencia; y

X. Las demás que sean nece-
sarias para dar cumplimiento al
objeto del Centro de Justicia
para Mujeres del Estado de Gue-
rrero.

Artículo 6. Los servicios
que preste el Centro de Justicia
para Mujeres del Estado de Gue-
rrero, serán gratuitos, sin que
pueda esta institución dedicar-
se a otras funciones o a proporcio-
nar servicios diferentes a los
que se establecen en el presente
Decreto.

Artículo 7. El Centro de Jus-
ticia para Mujeres del Estado de
Guerrero, estará integrado por:

I. Una Coordinadora General;

II. Los profesionistas que
cada una de las instituciones
señaladas en el artículo 4 del
presente Decreto, determinen a
efecto de brindar los servicios
prestados por el Centro; y

III. Las unidades adminis-
trativas que sean necesarias pa-
ra el cumplimiento de su objeto.

Artículo 8. El titular de la
Procuraduría General del Esta-
do, nombrará y removerá libremen-
te a laCoordinadora General del
Centro de Justicia para Mujeres
del Estado de Guerrero y al per-
sonal administrativo y técnico
del Centro que pertenezca a la
Procuraduría, sin perjuicio de
que se contrate personal de nue-
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vo ingreso de acuerdo a las con-
diciones presupuestales.

El resto de personal adscri-
to al Centro de Justicia para
Mujeres del Estado de Guerrero,
será nombrado y removido por los
titulares de las instituciones
a las que pertenezcan.

Artículo 9. Para ser Coordi-
nadora General del Centro de Jus-
ticia para Mujeres del Estado de
Guerrero, se requiere:

I. Ser ciudadana guerrerense
en pleno goce de sus derechos
civiles y políticos;

II. Tener título profesio-
nal de Licenciada en Derecho;

III. Tener experiencia en
el ramo de la procuración de jus-
ticia y la atención a mujeres;

IV. No desempeñar ningún otro
puesto, empleo, cargo o comisión,
con excepción de los honorífi-
cos y los relacionados a la do-
cencia;

V. No haber sido condenada
por delito doloso que amerite
pena de prisión por más de un año
o si se trataré de robo, fraude,
falsificación de documentos,
abuso de confianza u otro que
lastime seriamente la buena fa-
ma en concepto público;

VI. No estar suspendida,
destituida o inhabilitada como
servidora pública por la comi-
sión de algún delito cometido
contra el servicio público, re-

solución firme de la Contraloría
General del Estado, Contraloría
Interna o por recomendación emi-
tida por los organismos guber-
namentales protectores de los
derechos humanos, siempre y cuan-
do se le hayan comprobado los
hechos; y

VII. Los demás que establez-
can otras disposiciones legales
aplicables.

Artículo 10. La Coordinado-
ra General del Centro de Justi-
cia para Mujeres del Estado de
Guerrero, tendrá las atribucio-
nes siguientes:

I. Ejecutar las acciones
aprobadas por el titular de la
Procuraduría General de Justi-
cia del Estado;

II. Coordinar las activida-
des de las dependencias y orga-
nismos públicos y privados que
por colaboración interinstitu-
cional se enfoque en la preven-
ción, atención, sanción y erra-
dicación de la violencia contra
las mujeres;

III. Articular los progra-
mas y planes de la Administra-
ción Pública del Estado, que
coadyuven al cumplimiento del
objetivo del Centro de Justicia
para Mujeres del Estado de Gue-
rrero;

IV Brindar asesoría a las
personas que acudan al Centro de
Justicia para Mujeres del Esta-
do de Guerrero, sobre los ser-
vicios gubernamentales disponi-
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bles para su atención y trata-
miento;

V. Fomentar los valores en
los programas educativos apro-
piados a todos los niveles para
contrarrestar prejuicios, cos-
tumbres y todo tipo de prácticas
de violencia de género;

VI. Dar seguimiento a los
planes y programas, con la fina-
lidad de evaluar su eficacia y
rediseñar las acciones y medi-
das para avanzar en la erradica-
ción de la violencia contra las
mujeres, así como establecer
las medidas de protección nece-
saria y acceso efectivo a los
procedimientos de procuración y
administración de justicia;

VII. Elaborar una relación
de los servicios que proporcio-
nará el Centro de Justicia para
Mujeres del Estado de Guerrero,
a las mujeres en situación de
violencia;

VIII. Realizar un informe
periódico sobre las actividades
realizadas en el Centro, el cual
será entregado al titular de la
Procuraduría General de Justi-
cia del Estado, para su análi-
sis; y

IX. Las demás que le encomien-
de el titular de la Procuraduría
General de Justicia del Estado.

Artículo 11. La estructura
orgánica y funcionamiento del
Centro de Justicia para Mujeres
del Estado de Guerrero, se esta-
blecerá en el Reglamento Inte-

rior de dicho Centro, que expida
el Ejecutivo del Estado.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Decre-
to entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado de Guerrero.

Segundo. El Reglamento Inte-
rior del Centro de Justicia para
Mujeres del Estado de Guerrero,
se expedirá dentro de los sesen-
ta días siguientes a la vigencia
del presente Decreto.

Tercero. La Secretaría de
Finanzas y Administración y la
Contraloría General del Estado,
proveerán lo necesario a efecto
de instalar físicamente el Cen-
tro de Justicia para Mujeres del
Estado de Guerrero, y dotarlo de
recursos humanos, materiales y
financieros para su eficiente
operación, bajo el criterio de
reorientación y aprovechamien-
to de los recursos estatales y
dentro del marco de austeridad
y disciplina presupuestal.

Dado en la Residencia Ofi-
cial del Poder Ejecutivo Esta-
tal, en la ciudad de Chilpancingo
de los Bravo, Capital del Estado
de Guerrero, a los quince días
del mes de junio del dos mil do-
ce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RIVERO.
Rúbrica.



10      PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 07 de Septiembre de 2012

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIER-
NO.
LIC. HUMBERTO SALGADO GÓMEZ.
Rúbrica.

LA PROCURADORA GENERAL DE JUSTI-
CIA DEL ESTADO.
MTRA. MARTHA ELVA GARZÓN BERNAL.
Rúbrica. PALACIO DE GOBIERNO

CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.86

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.11

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.36

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 312.27
UN AÑO ....................................... $ 670.04

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 548.50
UN AÑO ................................... $ 1,081.42

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ....................................... $   14.33
ATRASADOS .............................. $   21.81

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.


